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Resolución No. 2806

(Tunja, 18 JUN 2013
Por la cual se declaran desiertas unas áreas de la Convocatoria Pública para Proveer Cargos Docentes de
Tiempo Completo en la Modalidad de Primer Nombramiento según Resolución 4955 de 2012 y 2149 de
2013

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICAY TECNOLÓGICA DE COLOMBIA,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por los Acuerdos 021 de
1993,066 de 2005 y Resolución 2892 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 021 de 1993, en sus Artículos 12 a..26 establece el procedimiento para la vinculación de
profesores universitarios y la provisión deC:ªl"Iosdº~.mtes.

Que en cumplimiento de lo establecido .enel Artículo 15 del Acuerdo 021 de 1993, el Rector de la
Universidad Pedagógica y Tecnol6gica<de Colombia, autorizó la Convocatoria a Concurso Público
mediante Resolución No. 4955 del 14 de diciembre de 2012, .para.provee rgos docentes de Tiempo
completo y Medio Tiempo, enla modalidad~.;,Pfi Nombramiento,

Que el Rector la Universidad Pedagógica y Tecnol6g
Académico, podrá declarar as áreas del co
primer nombramiento, e a lineamientos
de la resolución 3726 de 2

En mérito de lo expuesto, el

e Colombia, previo cepto del Vicerrector
o de mérito para eer cargos docentes en

artículo 17 del"'LlJ'''flJIl,021 de 1993 y, artículo 7

le<:no,IOS:lcade Colombia,

ARTfcULO PRIMERO. DECLARAR DESIERTAS algunas áreas de la convocatoria pública para proveer
cargos docentes de medio tiempo y tiempo completo en la modalidad de primer nombramiento
realizadas mediante Resolución 4955 del 14 de Diciembre de 2012 y 2149 del 22 de abril de 2013, así:

SEDECENTRAL

FACULTAD DE CIENCIAS

ESCUELADE CIENCIASBIOLÓGICAS:Área: FISIOLOGíAANIMAL.
ESCUELADE MATEMATICAS y ESTADISTICA:Área: MATEMATICAS.
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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

ESCUELA DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA: Área: PRODUCCION y MEDICINA AVIAR

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACiÓN

ESCUELA DE IDIOMAS: Área: FRANCÉS - LENGUAJE Y CULTURA
ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES: Área: GEOGRAFIA (Perfil 1) : GEOGRAFIA (Perfil 2)
ESCUELA DE PSICOPEDAGOGIA: Área: PEDAGOGfA y CURRfcULO

FACULTAD DE CIENCIAS DI: LA SALUD

ESCUELA DE MEDICINA: Área: FISIOLOGIA HUMANA O ANATOMfA.
ESCUELA DE PSICOLOGfA: Área: PSICOLOGfA SOÓ - PROCESOS PSICOLÓGICSO BÁSICOS
ESCUELA DE ENFERMERIA: COMUNITARIA-eL A Del ADULTO- MATERNO INFANTIL Perfil (1) y
MATERNO INFANTIL Perfil (2).

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS y ADMINISTR

ATIVAS y CONTABLES
ESCUELA DE ECONOMIA: Área TEORIA y ICA ECCINÚMI(:A
ESCUELA DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS: CIEINCIAS IECCINOIMU:AS.
ESCUELA DE CONTADURIA: CONTABLE

ESCUELA DE DERECHO: Ár
ECONOMICO

CIErIlCIJi~SSOCIALES

DER.ECHIO MIINE:RO - AMBIENTAL - DERECHO

FACULTAD DE INE¡ENIIERIIA

ESCUELA DE INGENIERIA METALURGICA: CERAMICOS, POLlMEROS O MATERIALES COMPUESTOS. Y
SIMULACION.

FACULTAD SEDE SECCIONAL CHIQUINQUIRA

ESCUELA DE CONTADURIA PÚBLICA: COSTOS- AUDITORIA y CONTROl.
ESCUELA DE ADMINSTRACION DE EMPRESAS: ADMINISTRACION PERFIL (1)- ADMINISTRACION PERFIL (2).

FACULTAD SE SECCIONAL DUITAMA

ESCUELA DE ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS: Área: ADMINISTRATIVA.
E~C~ELA DE ADMINISTRACiÓN TU RfsTICA y HOTELERA: Área: HOTELERA - TURISMO.,
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ESCUELA DE DISEÑO INDUSTRIAL: Área: EXPRESION.
ESCUELA DE INGENIERIA ELECTROMECANICA: MANTENIMIENTO INDUSTRIAL

FACULTAD SE SECCIONAL SOGAMOSO

ESCUELA DE CONTADURfA PÚBLICA: Área: CONTROL - CONTABLE - COSTOS Y PRESUPUESTO.
ESCUELA DE INGENIERfA GEOLÓGICA: Área: GEOLOGIA.
ESCUELA DE INGENIERfA INDUSTRIAL:Area:PRODUCCICN.

ARTfcULO SEGUNDO. La presente Resolución rigéapaf1;it'défa feel'la'de su expedición y, contra la
misma no procede recurso alguno, confól"mesEfihdicoenla resolución 2149 de 2013 y, en cumplimiento
del artículo 28 de la resolución 3726 de 2011.

18 JUN 20D
Dada en Tunja, a los

ORIGINAL FIRMADO POR

Bustavo 0rLmd0 JDvmra
RECTOR U.P.T.C

GUSTAVO ORLANDO I"\LV'I"\"1~4 I"\1J.VI"\"J;4

Rector

.••........•.•••.••..•
MADO POR I
a~tU g6fTllZ f.._ .,•••.....•.:

CELSO ANTONIO VARGAS GOMEZ
VicerrectotAcadémico

Revisó: Maria Isabel González Puerto
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